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RESOLUCION T.R NO _ 
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MAT.I Aprueba modificación de Contrato
de Concesión para la Administrac¡ón
y Explotación de la Zona Franca de
Punta Arenas.

PUNTAARENAS, ?5 AOO,2016

Con esta fecha se ha resuetto lo que sigue:
VISTOS:

Los Artículos 110 y siguientes de la Constitución política de la República;
El Decreto Ley No 1.055, de 1975, y sus modificaciones, que autorizó el
establecimiento de la Zona Franca de punta Arenas;
El D.F.L, No 2, de 200-1, der Minislerio de Hacienda que aprobó el Texto

34I, de L977, Oer miifroW¡ü$7
con Fueaa de Ley No

JT¿, us Lrt t, uet mtsmo,onggn, sobre ZÓnas.Francas;
El Decreto Supremo_ det M'niist_elio de Fta.q¡enáa-irid zis,
El D.F.L, No 1/19.653,,$ué' 20q-0, áetjUiriiéidéii'o Secretaría Generat de

1.

2,

4.
5.

Presidencia que n:! gl,!s4o reruno¡do,"iooro¡naoo y sistemaii.áqo l"
Ley No 18.575, oigqnigá, constitucionar de Bases Generales de
Administración del Estado;

la

la

la

7.

9.

10.

El D,F.L. No 1-19.175, de 2005 (I), que fiió el texto refundido, cogrdinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No L}.L7S, Orgánica Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional;
La Ley No 19.880, que establece las Bases de los
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
del Estado;

La Resolución N" 1.600, de 06.11.2008, de ta Contraloría
República;

El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior, que nombra
Intendente Regional de Magallanes y Antártica Chilena a don Jorge Flies
Añón;

Nuestra Resolución T.R. No 27, de 30.06.2006, que aprobó las Bases de
Licltación para la Administración y Explotación de la Zona Franca de punta
Arenas;

Nuestra Resolución T,R. No 10, de 15.03.2007, QUe aprobó las regpuestasa preguntas rearizadas dentro del proceso. de Licitación F?ra la
Administración y Explotación de la ZonaFranca de punta Arenas;

Procedimientos

Administración

General de la

11.



L4.

15.

12. Nuestra Resolución T.R. No 30, de L3.07.2007, que aprobó el Contrato de
Concesión de la Zona Franca de Punta Arenas, suscrito entre el Fisco de
Chile y la Sociedad de Rentas Inmobiliarias Ltda.;

13. Nuestra Resolución T.R. No L6, de 12.08.2008, que "Aprueba
modificación de contrato de concesión de la Zona Franca de Punta
Arenas";
Nuestra Resolución T.R. No 10, de 12.03,20L3, que "Aprueba modificación
de contrato de concesión de la Zona Franca de punta Arenas";
La petición de prórroga del plazo de ejecución de la obra Ítem No 16
"Nueva Infraestructura" solicitada mediante carta No gg, de 26,04,20L6,
de Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada, en atención exclusiva a las
efectivas adecuaciones técnicas que sufrirá el proyecto generadas por el
aumento en la cantidad de salas de cine y los metros cuadrados
destinados a estas edificaciones;
Nuestra Resolución Exenta l)¡" 431, de 04.05.2016, que ordenó el pago de
multas por atraso 

"e,n:ila,,,ej,gfución de la. obra Ítem No 16 "Nueva
Infraestructura" a esa dátai i'áí,ipqq; presuntp Íá neces¡oad de otorgar ta

16,

prórrosa det ptazo pái'p'¡s$iiátiiár iiaíjeihgtiucc¡ones 
mediantJ una

modificación contr#tualll. 
, 
" ii 

i,;'r:;' ', ',

L7. El pago a conforrnidad,üe,hs dlultas por atraso gn la ejecución de la Obra
Ítem No 16 "Nuevá.Infrqestructura", a través de la cafta No 107, de
17,05,2016, y vale vista;a favor de esta Intendencia Regional; y

18. La Modificación del Contrato de Concesión de la Zona Franca de punta
Arenas, suscrita por la Concesionaria del recinto franco y el Intendente
Regional, en representación del Estado Qe Chile, por escritura pública de
22.Q8.20L6, extendida ante el Notario Público de Punta Arenas, don Igor
Trincado Urra, Repertorio No 2.325-16.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante escritura pública de r3.07.2Q07 y sus modificaciones de
10.09.2008 y t2,03.2013 - todas suscritas en Notaría de Punta Arenas de don
Edmundo Correa Paredes, las que cuentan con Toma de Razón - el Fisco de Chile y
la Sociedad de Rentas Inmobiliarias Ltda., en adelante también la Sociedad o la
Concesionaria, celebraron Contrato de Concesión para la Administración y
Explotación de la Zona Franca de Pqnta Arenas. En viftud de lo dispuesto en dicho
acto, el Intendente de la Región de Magallanes y Antáftíca ehilena, en
representación del Fisco de Chile, entregó a la Sociedad, la Concesión para
Administrar y Explotar la Zona Franca de Punta Arenas, en confermidad a los
términos y condiciones fijados en el mismo contrato, a las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, y los demás instrumentor qu. formaban parte de la
concesión otorgada, en especial, las Bases de Licitación.



3.

Que, el Contrato de Concesión mencionado en el numeral anterior se suscribió
una vez cumplidos los procesos de licitación, negociación y adjudicación
exigibles conforme a la normativa aplicable a las Zonas Francas.

Que, la explotación del recinto franco fue entregada por el Estado de Chile a
Sociedad Rentas Inmobiliarias Ltda., por ser el oferente que mejor cumplía los
requisitos exigidos en las Bases Técnicas y en las Bases Económicas del proceso
de licitación, que incluyó para las primeras, un Plan de Inversiones consistentes
en obras de Infraestructura, el que consideraba - dentro de otras - el
levantamiento del Ítem No 16 "Nueva Infraestructurai por el derecho
exclusivo, excluyente y privativo de Fxplotar y Administrar la Zona Franca de
Punta Arenas.

4. Que, el plazo de ejecución de la obra Ítem No 16 "Nueva Infraestructura" fue
establecido en el afticulo segundo, númqro dos, apartado ii ..plazo de
Ejecución', de la escritura .pública de 12.03.2013. suscrito en Noteria rte punreEjecución', de la escritura p(blica {e 12.O3.2013,.suscrito en Notaria de punta
Arenas de don Edmundo,Qgrr€taipaie$eso Sepe6tqio ,l.l:2'-13, la que indica que
,.su plazo de ejecuciónréilE '¿¿a¡¿r¿ aiJ, ili;l¿ainÁl' ;;;;;; ü;;,
total tramitación de t¿i ,esüüg¡¿n "Ae u"Intenle4cia ibgionat de ttagiilanes y
Antártica Chilena 4qe';áiiril,hoe íá,' presentá' ttlodifrcac¡ón del Cintrato de

5. Que, la Concesionaria tenía la obligación levantar la infqestructura
correspondiente al Ítem No 16 del Plan de Inversiones "Nueva Infraestructura"
por un total de UF 64.L23, emplazándola en la Manzana Uno del recinto franco,
que debía comprender dos obras consistentes en la remodelación del edificio de
la pista de patinaje en hielo mediante la construcción y habilitación de nuevos
locales comerciales alrededor de la pista y en la construcción de un nuevo
edificío, debiendo incorporar los siguientes componentes:

a. Locales comerciales, cuya superficie total será no inferior a mil doscientos
metros cuadrados i

b, Un espacio para dos salas de cine, cuya superficie total será no inferior a
cuatrocientos noventa metros cuadrados;

c. Un espacio para bowling, de seis pistas, cuya superficie será ng inferior a
trescientos metros cuadradog;

d. Un espacio destinado a juegos infantiles, para niños entre seis meses y
ocho años, cuya supeficie será no inferior a ciento sesenta metros
cuadrados;

€' Una Pérgola o Sala de Afte, cuya superficie será no inferior a doscientos
metros cuadrados



6. Que, según lo indicado por la Concesionaria en cafta No 88, de 26.Q4.2016, el
proyecto relativo a la construcción de las edificaciones señaladas
precedentemente, deberá ser objeto de una serie de modificaciones y ajustes
técnicos, destinados a implementar adecuadamente los negocios que allí serán
provistos, consistentes en :

ir, Rediseñar el edificio que albergará al Ítem No L6, producto de las
especificaciones técnicas requeridas para la adecuada implementación de
los cines, modificando la nave originalmente diseñada en atrededor de 120
metros cuadrados adicionales a los estimados preliminarmente. Lo anterior
dará cabida a 4 salas de cine en lugar de las inicialmente consideradas,
bajo un esquema de distribución más adecuado y eficiente, con mayor
capacidad de atención de público y con tecnología de última generación;

b. Redefiniciones en los proyectos de especialidades de ingeniería, de
electricidad, de calefacgión y sanitarias, producto de los cambios en el
diseño de la nave quer,alpjq,loS-cines.

ofeftadas in

Que, mediante n'úes¡lg''l sdiución Exenta No 4sL, de 04.0s.2016, se
cursaron las multas a dichá'üata por el atraso en la ejecución de la Obra Ítem
No 16 "Nueva Infraestructura', teniendo presente la modificación contractual
necesaria para acceder al otorgamiento del nuevo plazo para levantar esa
construcción, cuya Resolución T.R. comenzará a tramitarse a partir del pago
de la antedicha multa.

Que, la Concesionaria canceló la totalidad de las multas aplicadas en nuestra
Resolución Ex.No 431, de 20L6, por er atraso en la ejecución de la obra Ítem
No 16 "Nueva Infraestructura', mediante vale vista por la suma de
$10'383.164.- equivalentes a 400 Unidades de Fomento, documqnto del cual
hizo entrega mediante cafta No 107, de 17.05,2016, dando cumplimiento a la
condición impuesta por el Infrascrito para continuar con la modificación
contractual.

Que, por escritura pública, de ?2.08. ZAL6, suscrita en Notaría de punta
Arenas de don Igor Trincado urra, Repertorio No z.3zs-L6, las paftes
convinieron en modificar el Contrato de Concesión para la Administración y
Explotación de la Zona Franca de punta Arenas, en lo que respecta a las
características técnicas de la obra Ítem No 16 y el plazo para materializar
dicha inversión.

7.

8.

9.

10.



RESUELVO:

1, APRUÉBASE la modificación de ta cláusula Vigésimo Novena Contrato de
Concesión para la Administración y Explotación de la Zona Franca de Punta
Arenas, suscrito entre el "FISco DE CHILE", representado por el sr.
Intendente Regional don Jorge Mauricio Flies Añon, Cédula Nacional de
Identidad Nq 10.818.357.8; Y, Ia "SOCIEDAD RENTAS INMOBILIARIAS
LTDA.", persona jurídica del giro de su denominación, RUT No 79.64g.070-1,
representada por don Eugenio Gonzalo Prieto Katunaric, Cédula Nac.ional de
Identidad N" 8.524,L52-4 suscrita por escritura pública de 22.08.2016, en
Notaría de Punta Arenas de don Igor Trincado Urra, Repertorio No ?.325-16,
cuyo texto es el siguiente: "MoDIFICACIóN DEL coNTRATo DE
CONCESIÓN DE LA ZONA FRANCA DE PUNTA ARENAS FISCO DE CHILE Y
SOCIEDAD DE RENTAS INMOBILIARIAS LIMITADA". En Punta Arenas,
República de Chile, a veintidóq.de agosto de dos mil dieciséis, ante mí, Igor
Trincado urra, Abogado," ruotáiió- público de ra pr¡r*iu 

- 
Noturi, de

Magallanes y Antárt¡ca Cnlena, ibn ofip|p .oriaife Roca número ochocientos
cuarenta y ocho, ge :stg cig.da4r Comparecen;,et FIQCO qE QHILE,
representado por el' señói'lprl tntdhOéñte :ftsE¡o¡at d1b' Maga¡lanes ly Antáftica
Chilena don chileno, casado, médico
cirujano, Cédula Nacioñal dg,{fléntidad diez miliones ochocientos dieciocho
mil trescientos cincuentá::y tiete guión ocho, ambos para estos efectos
domlclllados en Plaza Gobernador Benjamín Muñoz Gamero número mil
veintiocho, en esta ciudad, por una p?rte, y por la otra, don EU€ENIO
PtsT.ETo I(AJUNARTC, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula
Nacional de Identidad número ocho millones luinientos veinticuatro mil
ciento cincuenta y dos guión cuatro, en representación de socrEpAD DE
RE,IITAS IlfMgBrLIARrAS,,LrMrrApA, persona jurídica del giro de su
denominación, Rol Único Tributario número setenta y ocho millones
seiscientos cuarenta y ocho mil setenta guión uno, ambos domiciliados en
Avenida Bulnes, kilómetro tres y medio norte de punta Arenas, en adelante
la "sociedad" o la "concesionaria', y exponen: pRrMERg: AnteFgCg,ntes.
a) Por escritura pública de veintinueve de mayo de dos mil siete, iiscrita
ante el Notario público de punta Arenas, don Edmundo corre? pqredes,
repertorio número mil cincuenta y nueve guión cero siete, los
comparecientes celebraron un Contrato de Concesión para la Adminisüación
y Explotación de la Zona Franca de punta Arenas, cuyo texto refundido
consta en la escritura pública del nismo Notario, de trece de julio de dos mil
siete, repeftorio número mil cuatrQcientos diecinueve guión cero siete
C'Contrato de Concesión'), b) Conforme a lo estabtecido en el Contrato de



Concesión, la compareciente Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada es la
actual concesionaria para la administración y explotación de la Zona Franca
de Punta Arenas. c) con fecha diecisiete de julio de dos mil siete, la

Contraloría General de la República tomó razón de la Resolución Toma de
Razón número treinta de trece de julio de dos mil siete, de la Intendencia
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, aprobatoria del Contrato de
Concesión, d) La cláusula vigésimo novena del Contrato de Concesión
establece que forma pafte integrante de dicho acuerdo de voluntades la

ofe¡ta técnica presentada por Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada, en
el marco de la licitación efectuada para adjudicar la administración y
explotación de la Zona Franca de Punta Arenas. Dicha oferta técnica
contempló, entre otros, un Plan de Inversión a realizar dentro del recinto de
la Zona Franca de Punta Arenas. e) por su parte, la cláusula vigésimo
segunda del Contrato de Concesión establece que: "El presente contratq
dentro del marco de las normas que le siruen de sustentq sólo podrá ser
modifrca-do de comúp acuerdo por las partes contratantes, las que deberán
ser aprobadas por resbluc{i4¡t ¡, spmgffis al trámite de toma de razón en la
contraloría Regfonat, ,r gto 3¡tiarán én vigencla desde que el tevto de la
citada resoluctón séa rtau"@o :a,.gfiritula-'itjbt¡ca, sin perjuicio de lo
anterior, no podrá mod¡nlarse bajo iiniúna lo dispuesto en
las cláusulas décimo cuartá)" décimo quiita, décimo séptima y décimo octava
del presente contrato deiiierr¿t,Or'i por lo tanto, el contrato de concesión
puede ser modificado ócji"el acuerdo de los comparecientes, salvo en las
siguientes materias: el Precio de la Concesión (Cláusula décimo cuarta), et
compromiso de Reinversión (cláusula décimo quinta), la vigencia del
contrato de concesión (cláusula décimo séptima) y el hecho de que al
térmlno del Contrato de Concesión todas las obras de infraestructura,
construcciones, edificios o inmuebles existentes en el área franca, como
asimismo todas las construcciones levantadas, adquiridas o hech?s, censtruir
por y/o para la Concesionaria, dentro del recinto de la Tona Franca, pasarán
a ser de propiedad del Fisco de chile (cláusula décimo octava), f) En
conformidad con lo anterior, mediante Resolución Toma de Razón número
dieciséis, de doce de agosto de dos mil ocho, la Intendencia Regiona de
Magallanes y Antártica chilena aprgbó la modificación de la cláusula
vigésimo novena del Contrato de Concesión, QU€ contiene la ofefta técnica
de lá cencesionaria, en lo que al plan de Inversión se refiere. Dicha
resolución fue tomada de razón por la Contraloría Regional de Magallanes y
Antáftica Chilena el cinco de septiembre de dos mil ocho y posteriormente
reducida a escritura pública el diez de septiembre del mismo año, reperbrio
dos mil setecientos cincuenta y tres guion cero ocho de la ruotaiía 

'oe 
oon



Edmundo Correa Paredes, constando en su correspondiente protocglización

el Plan de Inversión. g) Luego, mediante escritura pública de doce de malzo
de dos mil trece, repertorio quinientos doce guión trece, del mismo oficio
Notarial, las partes convinieron en modificar el Plan de Inversión, en el
sentido de eliminar la obra denominada "Terminal Rodoviario" y signada
bajo el numeral once en el Plan de Inversión, y reemplazarla por la obra
denominada "Nueva Infraestructura" y signada bajo el numeral dieciséis en
el Plan de Inversión. La Intendencia Regional aprobó la modificación
antedicha, en Resolución número diez, de doce de marzo de dos mil trece,
tomada de razón por la Contraloríia Regional de Magallanes y Antártica
chilena el veinte de marzo de ese año. h) posteriormente, mediante cafta
número ochenta y ocho, del veintiséis de abril de dos mil dieciséis, la
Concesionaria solicitó prorrogar el plazo para la ejecución de la obra número
dieciséis. Los argumentgs expuestos en dicha presentación se basaron en

los negocios que allí sef#J
edificio que alojará pa¡te,..ü

y en redefiniciones en los

Infraestructura, cuestión que por lo demás redundará en un mayor beneficio
para el recinto franco, la comunidad y el interés fiscal. La Intendencia,
mediante resolución exenta número cuatrocientos treinta y uno, de cuatro
de mayo de dos mil dieciséis, accedió a otorgar dicha prórroga por el plazo
de doce meses contados desde la toma de razón de la modificación
contractual a la que dicha circunstancia daría lugar. sFgUNDo:

Los comparecientes
convienen en modificar los siguientes aspéctos de la obra denominada
"Nueva Infraestructura" y signada bajo el numeral dieciséis del plan de
Inversión: I. Plazo de Ejecució:t: en el antecedente descrito en el literal g)
de la cláusula anterior, se estipuró que el plazo de ejecución de la Nueva
Infraestructura sería de quinientos diez días corridos, contados desde la
fecha de la toma de razón de la resolución de la Intendencia Regional de
Magallanes y Antártiqa Chilena que aprobó dicho antecedente. Las partes
acuerdan en modificar este plazo, en el sentido de que la Nueva
Infraestructura deberá encontrarse completamente ejecutada, es decir,
contar con su respectiva recepción municipal, dentro del plazo de 12 meses



contados desde que la Contraloría General de la República tome raz6,n de la
resolución de la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena que
apruebe la modificación de que trata la presente escritura. II. Detalle de la
Nueva Infrqestructura: en el antecedente descrito en el literal g) de la

cláusula anterior, se precisó que la Nueva Infraestructura comprenderia la

ejecución, en general, de dos obras consistentes en la remodelación del
edificio de la pista de patinaje en hielo y en la construcción de un nuevo
edificio que incorpora los siguientes componentes: (a) locales comerciales,
cuya superficie total será no inferior a mil doscientos metros cuadrados; (b)
un espacio para dos salas de cine, cuya superficie total será no inferior a
cuatrocientos noventa metros cuadrados, ambas de alta tecnología y sonido
de última generación; (c) un espacio para un bowling, de seis plstas, cuya
superficie será no inferior a trescientos metros cuadrados; (d) Un espacio

estacionamiento de la entrada poniente o Avenida Bulnes. Las partes
acuerdan en modificar el detalle de la Nueva Infraestructura, en lo que dice
relación con el nuevo edificio que deberá ser construido, específicamente en
el componente descrito en el literal (b) anterior, que es reemptazado por el
siguiente detalle "(b) un espacig para cuatro satas de cine y una confitería,
cuya superficie total será no inferior a seiscientos d¡ez metros cuadrados.
Todas las salas contarán con sonido envolvente Dolby Digital siete punto
uno, tendrán proyectores digitales y pantallas con señalización digital,
contando una de ellas con un sistema tres D y pantalla de alto contraste y
lumi nosidad". TERqFR9 : Decrar?,cjóJL Los comparecientes han convenido
en la presente Modificación del Contrato de Concesión debido a que: Uno)
El Plan de Inversiones es modiflqable por el acuerdo de los comparecientes,
conforme a lo dispuesto en la cráusula vigésimo segunda del contrato de
Concesión; Dos) Dicha modificación no altera el espíritu del Contrato de
Concesión y respeta la intención original de las partes al celebr¿ rloi y,Tres)
Entre otros beneficios, las adecuaciones técnicas incorporadas a la obra
Ítem número dieciséis "Nueva Infraestructura', permiten otorgar seruicios
de mayor calidad y confort a los visitantes del recinto franco. €UARTO:



Gastos. Los gastos que demande el presente instrumento serán de cargo
exclusivo de la concesionaria. QULNTg: pFrsonerías. La personería de
don Jorge Mauricio Flies Añón, para representar al Fisco emana del Decreto
Ley número quinientos setenta y cinco, de mil novecientos setenta y cuatro,
del Decreto Supremo número doscientos setenta y cinco, de mil novecientos
setenta y seis, del Ministerio de Hacienda, y del Decreto Supremo número
seiscientos setenta y nueve, de once de mazo de dos mil catorce, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, gu€ dispone su designación como
Intendente Regional de Magallanes y Antártica Chilena. La personeria de
don Eugenio Gonzalo Prieto Katunaric para representar a la Sociedad de
Rentas Inmobiliarias Limitada, consta en la escritura pública de trece de
septiembre del año dos mil doce, otorgada ante et Notario público de puerto
Montt, don Hernán Tike Carrasco, repertorio número seis mil setecientos
setenta, conocida de las partes. De acuerdo con minuta redactada por el
abogado don Manuet,:e¡ú;.'."4,q.'t.-9,la Roja$, En comprobante, previa lectura,
ratifican y firman los; id#af$qiF-_nie;; 

"S! da qopl?. Doy fe. Este
instrumento se anotó qñ, g¡1',k'bpé*o,iü0 ;;go:t+riat a mi cargo
correspondiente ar aíq,¡${ffi4perg4ffilKff ,,n,irn"ü' o* mit

$óIEsE._ró¡{rsE RAZóN y cérqunÍquese, (Fdo.) Jorge Ftie$ Añón,
Intendente Regional de Magallanes y Antárticá cn¡lena.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.

orsrrueucróru
)' Sr. Contralor Regional de Magallanes y Antártica Chilena) sr. Gerente Generar de sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada.> Sr. Secretario Técnico Comisión de Seguimiento y Control,) Sres. Miembros de Comisión de
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